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Tanto por la hondura y la gravedad del tema, 
cuanto por la insuficiencia y la desproporción 
que respecto de él guarda su expositor, tengo 
que solicitar de los Delegados de los Grupos 
Juveniles de Acción Nacional, una atención y 
una benevolencia especialmente esforzadas.

	
La doctrina de la persona humana es positi-

vamente central en la estructuración del ideario 
político del Partido. Es el centro de donde irra-
dian nuestras tesis. Algunas veces definimos 
a Acción Nacional o la caracterizamos como 
un humanismo político. Una doctrina política 
esencialmente humanista como la nuestra tie-
ne que hundir sus raíces en el concepto real, 
exacto, genuino de la persona humana.

	
En los últimos años, la moda personalista 

ha inducido a suponer que este concepto de 

Persona humana, 
bien común y cultura

Efraín González Luna

la persona humana es una especie de descu-
brimiento de algo nuevo, no sólo distinto, sino 
antagónico, respecto de la noción del individuo 
humano; y ha inducido también a muchos al 
error de plantear explícitamente o, al menos, de 
acatar implícitamente una supuesta incompati-
bilidad, un duelo entre la persona humana y la 
comunidad. En realidad, ninguna de estas dos 
posiciones es correcta. No es la persona huma-
na algo escindible del individuo; no es la persona 
humana un antagonista de la comunidad social; 
ni es el bien de la persona humana sujeto de un 
conflicto inconciliable con el bien común.

La persona
Comencemos por establecer analíticamente, 

progresando de una a otra de sus característi-
cas propias, el concepto de la persona huma-
na. El origen etimológico de la palabra persona 
es latino: viene de per-son-are, sonar a través, 
y se empleaba el término para designar al actor, * Tomado de revista Palabra, año II, No. 7, enero-marzo de 1989, pp. 96-112. 



49

RE
FL

EX
IÓ

N
 E

N
 TO

RN
O

 A
...su voz resonante a través de la máscara que 

perfilaba, que establecía de forma lapidaria e 
irrevocable la configuración personal del tipo 
humano que el actor representaba.

Aun se ha querido arrancar el origen de la 
palabra, de un término griego que designa a 
esto precisamente: la máscara. Y por eso se 
ha intentado –y todavía en la filosofía contem-
poránea aparece vigorosa, activa y pujante 
esta tendencia–, hacer del concepto de la per-
sona una especie de máscara que se sobre-
pone al hombre, algo distinto del individuo. Se 
argumenta, para justificarlo, en distintas for-
mas. No habrá tiempo para hacer el estudio 
de estas tendencias; pero quiero insistir en la 
afirmación, que veremos comprobada dentro 
de poco, de que la persona humana no es sino 
el hombre mismo, el individuo humano mismo, 
mejor conocido en su naturaleza y mejor situa-
do en el universo, cuyo centro ocupa.

Individuo, tanto quiere decir como indivisible, 
es decir, la última unidad en una especie. En 
la especie humana, la última unidad al mismo 
tiempo completa e indivisible es un hombre.

Decían los escolásticos que la materia se-
llada por la cantidad es el principio de la indi-
viduación. A una aplicación de este principio 
equivale la fórmula anterior. El individuo es, 
como lo indica la contextura etimológica de la 
palabra, la mínima y última unidad indivisible 
de una pluralidad, de una especie. Desde lue-
go presupone una diferenciación respecto de 
la pluralidad misma. Señalemos, pues, como 
primer elemento de la persona, éste: la singu-
larización o individuación.

Sustancia y accidente
Avancemos un poco: la individuación se da 

respecto de la substancia. Necesitamos explicar 
este concepto de substancia. Entre las diversas 
maneras del ser podemos considerar, para el ob-
jeto de nuestra exposición de esta noche, las que 
en filosofía se conocen como substancia y como 
accidente. Substancia –la constitución misma de 
la palabra indica el sentido del término– es lo que 

está debajo de una realidad, lo que la sostiene, 
la estructura ontológica de un ser. Accidente, en 
cambio, es algo que no tiene el ser en sí mismo; 
que no se sostiene en el ser, sino que es sostenido. 
Es pues, un ser, pudiéramos decir contingente, se-
cundario, complementario, dependiente; está col-
gado de algo, puesto sobre algo, sostenido sobre 
algo, sobre la substancia. Para distinguir en una 
ejemplificación sencilla y clara los dos términos, los 
dos modos del ser, la substancia y el accidente, 
pensemos en un proyectil, un dardo, que es un 
ser substancial; la velocidad con que camina es un 
accidente. La velocidad califica a la substancia. El 
color de esta tela es un accidente; la tela misma es 
el dato substancial del ser. El color, la contextura, 
el grueso, son otras tantas cualidades accidenta-
les. La substancia es el modo de ser fundamental, 
completo y autónomo. Esto último no quiere decir, 
por supuesto, que se dé el ser a sí mismo. Recibe 
el ser de quien puede darlo; pero es en sí mismo 
suficiente para ser lo que es, cualquiera que sea 
su causa. Una silla es silla, lo mismo sea pesada 
que ligera; sean gruesas las tablas que la forman, 
o delgadas; lo mismo tenga un estilo que otro, un 
color que otro, unas dimensiones que otras. Todos 
estos accidentas están sostenidos por la estructu-
ra central, ontológica, de la silla, por la substancia 
de la silla. Lo substancial, la primera substancia de 
los seres, que en filosofía se conoce con el nombre 
de la hipóstasis es, pues, el sujeto de esta aventu-
ra del ser que estamos explorando.

La substancia se individualiza por la can-
tidad y tenemos como resultado el individuo. 
Esta fórmula vale para toda individuación subs-
tancial. De la misma manera que dentro de la 
especie humana una unidad es un hombre, un 
individuo humano; en un rebaño un carnero 
constituye un individuo de su especie. En don-
de quiera que haya una substancia y que sea 
sellada unitariamente por la cantidad, tenemos 
un individuo: la última unidad indivisible en su 
especie, en la pluralidad, en la substancia de 
que se trate. El concepto, pues, de individuo, 
vale lo mismo para el hombre que para el ani-
mal, que para las cosas, que para todo lo que 
se quiera siempre que se dé esa conjunción de 
la substancia con la cantidad.
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Vamos a dar los últimos pasos para la de-
finición de la persona humana, individuación 
substancial que la moderna filosofía persona-
lista no ha creado ni descubierto; sino reilumi-
nado, reiterado y profundizado la noción del 
hombre eterno, del hombre de siempre y de 
todas partes.

Inteligencia y ser
Pero antes señalamos el hecho de que cier-

tas filosofías heterodoxas rechazan la noción 
de substancia. Es que esas filosofías han per-
dido la fe en el ser, porque han comenzado por 
perder la fe en la inteligencia humana. No con-
quistan con ímpetu varonil la realidad por me-
dio del conocimiento; sino que apenas llegan a 
un frotamiento, a una aproximación de aparien-
cias, de fenómenos pasajeros. La aventura del 
conocimiento es como el reflejo de una nube 
imprecisa y ligera sobre la corriente movible de 
un río, que no permanece sino que, a su vez, 
fluye. Falta en el estilo de investigación filosófi-
ca de nuestro tiempo, al menos en ciertas pro-
vincias de la filosofía, la postura viril de la inte-
ligencia que cree en la realidad y que se sabe 
capaz de aprehenderla por el conocimiento. 

Es, en cierto sentido, la filosofía que reniega de 
la substancia, una filosofía eunucoide.

Hay una fórmula muy conocida, que no po-
dría repetir ahora textualmente; pero sí puedo 
recordar su sentido. Es de Ortega y Gasset, 
quien terminantemente sostiene que la filosofía 
moderna ha rechazado como estorboso el viejo 
concepto de la substancia para el conocimiento 
de la realidad. Si la substancia no existe o si el 
ser central no es accesible al entendimiento, es 
lógico que éste tenga que contentarse con un 
mundo de apariencias, con el accidente, con el 
fenómeno, y que el entendimiento esté desar-
mado para tratar con las esencias. Es lógico que 
la filosofía no sea una metafísica y que trascien-
da esta actitud filosófica al concepto de la per-
sona. Lo mismo el historicismo que el vitalismo 
y el actualismo, al investigar el concepto de la 
persona, no puede reconocer un sujeto central, 
una estructura substancial de la persona, sino 
que simplemente la definen como unificación 
de datos psicológicos. Nada más. ¿De dónde 
arranca, en qué radica el principio central de 
unificación? No lo explican suficientemente. No 
es pues, la persona, una persona; sino simple-
mente un fluir de actividades psicológicas, arti-
culadas, unificadas por un principio indefinido.

Racionalidad
No es ésta nuestra idea de la persona. 

Nosotros afirmamos que la individuación de 
la substancia racional es lo que constituye la 
persona humana. Hemos analizado ya dos 
conceptos: el de individuo y el de substan-
cia. Vamos ahora a avanzar al término final de 
nuestra investigación de los datos esencia-
les del concepto de la persona: la racionali-
dad. Substancia racional no se da en la tierra, 
sino en la especie humana con inteligencia. 
Consiguientemente, el individuo de substancia 
racional es el hombre, un hombre, cualquier 
hombre. No vamos a explicar, lo sabemos ya 
todos, en qué consiste la razón, cuáles son las 
características de la racionalidad.

Tenemos ya, con estos tres elementos, inte-
grada la definición que Boecio dió de la perso-

Bien es la perfección del ser. Un ser, por 
tanto, alcanza su bien cuando realiza 
su naturaleza. El bien del hombre 
debe ser distinguido en bien temporal, 
correspondiente a requerimientos de 
su doble naturaleza física y espiritual 
durante el tránsito terrestre, y bien 
absoluto, definitivo más allá del tránsito. 
El bien temporal es instrumental y 

preparatorio del bien absoluto.
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Summa. Persona es la substancia individual de 
una naturaleza racional.

Pero con la luz de la razón, con la raciona-
lidad, el individuo humano conoce el bien y el 
mal. Sería monstruoso que, conociéndolos, no 
pudiera desear el bien y escogerlo; rechazar 
el mal y apartarlo de sí. La misma naturaleza 
racional del hombre está exigiendo en él una 
facultad de opción, es decir, la misma natura-
leza racional del hombre exige la libertad. Esta 
exigencia está comprobada como realidad por 
la observación y la experiencia. Sabemos por 
la psicología que el hombre hace esto: opta; 
que tiene libertad; que no sólo con la luz de su 
razón conoce bien y mal; sino que tiene una fa-
cultad o que lo hace desear el bien, escogerlo, 
amarlo, y rechazar el mal, apartarlo de sí.

Ya tenemos la figura, al menos esquemáti-
ca, el perfil esencial de la persona: substancia 
individual de una naturaleza racional y libre.� 
Esto es todo. No se trata de ningún descubri-
miento sorprendente. Esta es la noción de la 
persona, el mismo hombre de siempre, el mis-
mo hombre de Aristóteles y de Santo Tomás, 
que después de trágicos tropiezos en el cami-
no de su historia, de culpables olvidos de su 
propia identidad, ahora, en el siglo XX, magu-
llado, mutilado, dolorido, ensangrentado, per-
dida la brújula, pobre paja en el centro de una 
tempestad de errores y de odios, se pregunta 
con angustia: ¿Qué soy, por fin? ¿Por qué no 
sé nada ni de mi camino, ni de mi origen, ni 
de mi destino? Y se pone a investigar otra vez 
para redescubrir viejas verdades olvidadas, no 
para inventar un hombre nuevo.

Se pretende establecer una diferencia ar-
tificial entre la psique y el espíritu. El psiquis-
mo se nos presenta como una instancia in-
mediatamente superior de lo biológico, como 
una prolongación hacia arriba de lo biológico 
mismo, y se nos dice que lo psíquico es lo 
humano individual; que el hombre, en cuanto 

� La persona humana es, pues, el individuo humano en cuanto racional y libre.

individuo, es sólo psique, es decir, biología su-
perada; pero sin traspasar los términos de lo 
orgánico. En cambio, se pretende, el hombre 
espiritual, es decir, participante de un Espíritu 
con mayúscula –que es como la piedra angular 
de una construcción panteísta y que distribuye 
porciones de su espiritualidad entre los hom-
bres–, es la persona. Según argumentan los fi-
lósofos que sostienen esta tesis, el individuo se 
mueve dentro de un ambiente vital de estímulos 
y resistencias, mientras que el hombre personal 
conoce un mundo objetivo y distinto. Puro arti-
ficio, construcción arbitraria, escisión, mutilación 
injustificable de una sola realidad: el hombre. No 
es cierto que se justifique esa desarticulación ra-
dical entre la psique individual o subjetiva y el es-
píritu objetivo, del cual el hombre es participante 
como quien recibe pedazos de un todo.

El hombre, ya lo veíamos esta mañana, es 
espíritu encarnado, cuerpo sensible y alma in-
mortal; espíritu que viene por creación del Ser 
Supremo, de Dios, y que refleja como un pobre 
espejo las infinitas perfecciones divinas; pero no 
pedazo de divinidad, no porción de divinidad, y 
forman un todo inescindible su cuerpo, los datos 
orgánicos de su ser sensible, su psique y, hasta 
en las más altas cumbres, su alma espiritual.

Es, pues, el mismo hombre individual el hom-
bre personal. Sólo que el concepto de la persona 
nos entrega la idea íntegra y plena del hombre; 
el hombre completo, el hombre entendido con 
todos sus elementos, con todas sus facultades, 
situado en la ubicación justa en que debe estar 
colocado: en el centro del universo. El hombre, 
con su origen y con su destino, con su cuerpo, 
con su razón, con su libertad y con su respon-
sabilidad: esa es la persona humana. No exis-
te, pues, la pugna inconciliable entre individuo y 
persona. La individuación es un dato preliminar 
de la personificación, no un factor antagónico.

Hombre y Estado
Vamos a examinar ahora si tiene realidad 

la otra pretensión, la del antagonismo entre 
la persona y la comunidad, entre el hombre 
y el Estado.
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Ya vimos esta mañana cuál es la noción de 
bien. No creo que sea necesario reiterar esa 
exposición minuciosamente. Me limitaré a re-
sumirla con brevedad. Bien es la perfección del 
ser. Un ser, por tanto, alcanza su bien cuando 
realiza su naturaleza. El bien del hombre debe 
ser distinguido en bien temporal, correspon-
diente a requerimientos de su doble naturaleza 
física y espiritual durante el tránsito terrestre, y 
bien absoluto, definitivo más allá del tránsito. 
El bien temporal es instrumental y preparatorio 
del bien absoluto.

El hombre es un ser limitado. Por serlo física 
y espiritualmente, su naturaleza misma hace de 
él un ser social. Difícilmente subsistiría el hom-
bre si no naciera ya en sociedad, en la familia. 
La familia lo recibe, lo ampara, lo protege, lo 
conforma, lo educa, lo perfecciona y lo entrega 
a formas superiores de comunidad, apto para 
el esfuerzo, para el progreso, para la lucha. 
Difícilmente, decíamos, subsistiría el hombre si 
no naciera ya en sociedad. Si este caso ex-
cepcional se produjera, seguramente sería un 
tipo inferior de hombre el que pudiera vivir solo. 
Piénsese simplemente en la carencia del idioma 

y de la comunicación con los semejantes, para 
imaginar qué desgarradora indigencia sería la 
del solitario, en todos los órdenes del ser. El 
hombre es naturalmente sociable por exigencia 
de su naturaleza limitada, insuficiente. Por este 
camino se presenta ante nuestra consideración 
la comunidad social. Existe la sociedad, la con-
vivencia humana, por obra de nuestra propia 
naturaleza. Es un ser colectivo formado por 
muchos hombres. De la misma manera que la 
persona humana tiene un bien, el cumplimiento 
de su naturaleza, la perfección de su ser sen-
sible y espiritual, el ser colectivo, que es la so-
ciedad, debe tener también su propio bien. Lo 
exige la definición misma del concepto de bien: 
la perfección del ser. El ser colectivo que es la 
sociedad, tiene un “bien común”.

No se trata ya de un ser individual, sino de una 
comunidad. Su bien, por serlo de un ser colecti-
vo, de una comunidad, se llama el bien común.

¿Qué es, en qué consiste, el bien común? 
Veíamos esta mañana que lo que nos entrega 
el sentido de la naturaleza de un ser es su cau-
sa final. ¿Qué es bueno para una casa? Aquello 
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gar al hombre. Entre un habitáculo sin techo y 
un habitáculo con techo es más bueno el se-
gundo, porque, teniendo techo, cumple mejor 
su fin de albergue para el hombre.

Fin social y bien común
Para investigar, por tanto, el bien común, 

necesitamos establecer el fin, la causa final del 
ser social. ¿Para qué existe la sociedad? ¿Cuál 
es el fin de la sociedad? Ya lo hemos visto. La 
sociedad nace de la limitación del hombre per-
sonal; el hombre solo no se basta a sí mismo, 
ni en lo biológico ni en lo espiritual. Por consi-
guiente, la sociedad existe para complementar 
al hombre; para hacer posible el acceso del 
hombre a su fin; para que el hombre pueda al-
canzar su bien personal, temporal y definitivo. 
Para esto existe la sociedad; éste es su fin.

Este fin estructura y nos entrega la naturale-
za de la sociedad. Si el bien es el cumplimiento 
de la naturaleza del ser, su relación, su perfec-
ción, el bien común de la sociedad tiene que ser 
necesariamente todo aquello que más capacite 
para satisfacer su fin, para asegurar al hombre 
personal la realización de su naturaleza, el ac-
ceso a su bien, el cumplimiento de su destino.

Hay distintas formas de sociedad; van sien-
do cada vez más extensas en la escala de lo 
colectivo humano, a medida que las formas in-
feriores van siendo insuficientes para dar res-
puesta a los requerimientos del hombre. No 
basta, en un momento dado, la familia, para 
responder a estos requerimientos del hombre 
personal. Nace el municipio, la primera forma 
de sociedad política. No basta la familia para 
determinados objetos singulares y nacen las 
comunidades naturales de fin especial: el sin-
dicato, la universidad, la iglesia, considerada 
desde un punto de vista meramente natural.

Cuando el orden político aparece, el munici-
pio tiene que englobar no sólo a la persona hu-
mana, sino a las comunidades naturales previas; 
y cuando nace la provincia, cuando se organiza 
la forma regional, engloba, a su vez, a los mu-

nicipios, con las comunidades naturales anterio-
res y con el hombre personal; y cuando, por fin, 
lo social llega a su plenitud en la nación, tema de 
nuestra exposición de mañana, la Nación abarca 
dentro de sí provincias, municipios, comunida-
des naturales y personas humanas y tiene que 
dar respuesta a los requerimientos de todas las 
formas de lo humano que contiene.

Medio y fin
Todas las comunidades, desde la nación has-

ta la familia, están en el ser solamente porque las 
necesita la persona humana. De manera que no 
es el hombre para la sociedad; sino la sociedad 
para el hombre. Esto no implica la postulación de 
un individualismo radical o moderado; establece, 
simplemente, una realidad. Vamos a ver ensegui-
da cuál es el sistema de relaciones que fija la po-
sición recíproca entre el hombre y la comunidad.

En términos absolutos, dejémoslo estable-
cido, la sociedad es medio al servicio del hom-
bre. Sólo en términos relativos, que vamos a 
analizar en seguida, el hombre es medio para la 
sociedad y debe subordinarse a la sociedad.

Pensemos en la relación entre un hombre y 
un árbol que le da fruto para alimentarlo. A nadie 
se le ocurrirá sostener que el hombre es medio 
para el árbol. Todos vemos claramente que el 
árbol es un medio para el cumplimiento de los 
fines del hombre: el árbol sirve al hombre. Esta 
es la relación fundamental y absoluta entre el 
hombre y el árbol, como equivalente es la rela-
ción fundamental y absoluta entre el hombre y la 
comunidad social. Pero para que el árbol sirva al 
hombre, para que dé fruto, el hombre tiene que 
cuidarlo y hay una cierta subordinación del hom-
bre al árbol; influyen los requerimientos, las exi-
gencias del árbol, en cuanto es capaz de fruto, 
en la vida del hombre. Tiene que dedicarle tiem-
po y trabajo. Le impone el árbol preocupaciones 
y afanes. En este sentido relativo, el hombre está 
subordinado al árbol.

De la misma manera, en la relación entre el 
hombre y la sociedad hay una subordinación 
relativa del hombre a la sociedad.
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soluto, en cuanto a la relación directa entre el 
hombre y su bien absoluto, en cuanto a la co-
municación directa, digámoslo en términos de 
conducta práctica, entre el hombre y Dios, la 
sociedad no tiene injerencia; pero es su deber 
y su bien la instauración y vigencia de condi-
ciones de vida social que aseguren al hombre 
su bien temporal, el cual comprende los bienes 
religiosos y espirituales que preparan el goce 
del bien absoluto.

En este sentido, no está todo el hombre in-
merso en lo social; pero sí está todo el hombre 
como persona, para los fines del bien temporal 
humano, así entendido, inmerso en lo social, 
implicado en lo social, obligado por lo social.

Conflicto falso
En realidad, el pretendido conflicto entre el 

bien personal y el bien común no existe. Esa pug-
na dramática entre el hombre y la comunidad no 
existe en la doctrina: es desorden de hecho. Es el 
mismo bien humano el que persiguen el hombre 
personal y la comunidad social. Porque el hom-
bre solo no puede llegar a su bien personal, la 
naturaleza le ha organizado la convivencia social, 
y el bien común no es otra cosa que el conjunto 
de condiciones de la vida social que permitan al 
hombre personal realizar su destino, cumplir su 
naturaleza, perfeccionar su ser, es decir, alcanzar 
su bien. No puede haber entre ellos oposición.

	
Lo que se da en la práctica es una insurrec-

ción de alguno de los dos sujetos contra su pro-
pio bien; una insurrección contra la ley moral, 
contra la razón y la naturaleza, la persona y la 
comunidad. Cuando el hombre personal ataca al 
bien común y la sociedad lo reprime, en realidad 
ésta no atacó al bien personal de aquel hom-
bre. Simplemente defiende el bien común y, al 
defenderlo, defiende el bien personal de todos 
los hombres, porque el bien común es condición 
necesaria para los bienes personales.

En términos simétricos se plantea el ataque 
de la comunidad al bien personal, que acontece 
no porque éste sea antagónico del bien común, 
sino porque el representante de la sociedad, 

La sociedad es necesaria para el hombre; 
no puede el hombre vivir sino en sociedad. 
Para que la sociedad sea útil al hombre, es de-
cir, para que exista eficazmente este medio de 
cumplimiento de los fines personales del hom-
bre, este camino indispensable de acceso de 
la persona humana a su propio bien, el hombre 
tiene que cultivar el árbol, tiene que someter-
se al orden social; tiene que ser un sumando 
en la comunidad, un coadyuvante convencido, 
activo y fiel en la realización del bien común. 
Ya estamos comprobando la armonía entre el 
hombre y la comunidad.

No es verdad, como han pretendido algunos, 
que el hombre, en cuanto individuo, está sujeto 
a la sociedad y al Estado y, en cuanto persona, 
es libre de las regulaciones y de los vínculos de 
lo social y de lo político. Es falsa esta tesis. No 
es posible, repito, escindir la unidad inextricable 
de la persona humana. El hombre es una sola 
realidad; es el hombre personal, solo y en la 
vida social; es individuo y persona siempre, de 
manera que no es posible sostener que corres-
ponde a lo social y se subordina a lo social en 
cuanto individuo y está exento de las vincula-
ciones sociales en cuanto persona. Es verdad, 
los sostiene textualmente Santo Tomás, que el 
hombre no está ordenado a la comunidad po-
lítica en su totalidad, y con todo lo que tiene; 
pero esto significa otra cosa muy distinta que 
conviene dejar bien establecida, porque en esta 
materia hay múltiples confusiones.

El bien temporal del hombre es, decíamos, 
instrumental y preparatorio respecto de su 
bien absoluto, trascendente, eterno. La so-
ciedad es necesaria para el bien temporal del 
hombre, para ese bien temporal en cuanto 
instrumental y preparatorio del bien absoluto. 
Consiguientemente, la persona humana está 
implicada, naturalmente, en lo social, no sólo 
como individuo, sino como persona, para todo 
lo relativo a la realización de su bien temporal.

La sociedad no tiene como fin directo el 
cumplimiento del bien absoluto del hombre; 
consiguientemente, en cuanto a su bien ab-
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ejemplo, faltó a su deber un hombre personal. 
Si un mal gobierno, por ejemplo, pisotea el de-
recho, viola el patrimonio, mutila la personalidad, 
y el hombre personal atacado se defiende con 
toda la exaltación enérgica que quiera imaginar-
se, incluso llegando a la defensa armada contra 
el Estado, no está atacando al bien común, está 
restableciendo la correcta posición moral de la 
sociedad, restituyéndola al servicio y respeto del 
bien común. No es el atropello de la persona hu-
mana el bien de la sociedad; por el contrario, el 
cumplimiento de la naturaleza social, explicada 
por su fin, es el amparo, el respeto, el acatamien-
to de la persona humana. Si, por tanto, defiendo 
mi derecho contra los excesos del Estado, no 
ataco al bien común. Obligo al Estado a servirlo, 
que es cosa bien distinta.

Ya vemos, pues, que no existe una oposición 
entre bien personal y bien común, sino desercio-
nes, insurrecciones del hombre personal contra 
su deber y contra el bien común; deserciones, 
insurrecciones del Estado, en cuanto represen-
tante de la comunidad social, en contra del bien 
personal. De bien a bien no hay conflicto, ni opo-
sición. Se trata del mismo bien humano, se trata 
de dos dimensiones, de dos momentos o de dos 
aspectos de la misma realidad. La defensa del 
bien común no implica ningún ataque del bien 
personal y viceversa, ni aun en el momento del 
castigo de los transgresores. Reducir a un indivi-
duo humano sublevado contra el bien común, al 
orden, no es hacerle un mal, ni aun suponiendo 
que se le imponga el castigo más duro. De la 
misma manera, reducir los excesos del poder, 
de la comunidad social, obligar al Estado o al 
cuerpo social mismo a respetar, a acatar el bien 
personal, los derechos, la libertad, el patrimonio 
del hombre, no es tampoco atacar el bien co-
mún; por el contrario, es obligar a la sociedad a 
que cumpla su fin, es decir, es situarla en el pun-
to de acceso a su bien propio, explicado por su 
naturaleza, a su vez determinada por su fin.

No existe, consiguientemente, ni conflicto 
entre el individuo y la persona ni conflicto entre 
el bien personal y el bien común.

La cultura
Temo abusar de la atención y de la paciencia 

de ustedes con una exposición suficiente de la 
segunda parte del tema: persona y cultura.

Voy a reducirme, por tanto, a cinco minutos 
de enunciado rápido de lo que considero las 
ideas fundamentales en esta materia.

La cultura es la obra del hombre en la tierra. 
La obra del hombre, no de un hombre ni de va-
rios, ni de muchos hombres. Hablo de la obra 
del hombre, es decir, de la obra de la especie, 
que es tanto como decir la obra del espíritu en-
carnado en la tierra. El espíritu se da aquí aba-
jo siempre en condición carnal. El hombre, la 
especie, vive en este escenario en tránsito su-
cesivo de generaciones y escriben su historia, 
hacen su obra. Esa obra es la cultura.

Al mismo tiempo que obra, es atmósfe-
ra y camino para los hombres que vendrán 
después. El término “cultural” tiene un origen 
agrario. Significa cultivo y en todo cultivo hay la 
simiente, la sementera, es decir, la plantación, 
la labor del labrador, el afán humano sobre la 
tierra, y hay los frutos, la cosecha que se con-
sume en parte y que en parte se guarda, que 
se convierte en una riqueza transmisible a los 
hijos y a los hijos de los hijos, a las estirpes que 
se enlazan en el tiempo.

Todo esto es la cultura. Es la obra del hom-
bre en cuanto realidad objetiva, en cuanto es-
fuerzo personal o subjetivo, en cuanto anhelo, 
meta perseguida y adquisición lograda y ateso-
rada para el goce futuro.

En el concepto de cultura deberíamos incluir 
toda labor deliberada y todo resultado perma-
nentemente obtenido. No es extraña a la cultura 
ni aun la forma más humilde de disciplina servi-
cial de las cosas para la vida del hombre. Están 
marcados por el sello de la cultura, la casa, el 
ínfimo instrumento de trabajo, la utilización de la 
piedra y el acceso a las técnicas primitivas del 
hierro, la invención de la rueda, los procedimien-
tos de construcción, los sistemas económicos, 
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el régimen de alimentación de los pueblos, toda 
realidad conquistada, transformada o ungida 
por la inteligencia y la voluntad, todos los testi-
gos, todo linaje de señorío del hombre sobre la 
naturaleza, toda huella de la presencia humana 
en la tierra. Sin embargo, convencionalmente, 
dentro de este repertorio riquísimo de elemen-
tos de la cultura, se subraya como más carac-
terísticos los más espirituales.

La diferenciación de las culturas se realiza por 
obra de distintos factores. Desde luego por los 
sujetos que las implantan. Si un pueblo es sufi-
cientemente vigoroso para hacer perdurar su esti-
lo de vida y definir una cultura, le da su nombre, la 
caracteriza históricamente. Se diferencian, pues, 
como los protagonistas colectivos que las crean. 
Se diferencian también por el área geográfica que 
ocupan, por su perduración o su fugacidad; pero, 
sobre todo, por su contenido.

Contenido y esencia
¿Qué es lo que determina el contenido, la 

esencia de la cultura? La cultura no es sino una 

resultante del espíritu y la vida de los hombres 
integrantes de una generación dada o de una 
época histórica dada. La reiteración uniforme 
de un tipo humano determinado, vigorosamen-
te afirmativo, es lo que determina el contenido 
de las culturas. En otros términos, la cultura es 
lo que es el hombre. El contenido de la cultura 
está determinado por el ser y el hacer del hom-
bre que la crea, la sostiene y la extiende. Es 
pues, la persona humana, en último término, el 
obrero de la cultura.

Si en una época dada se tiene y se vive un 
concepto íntegro, cabal y exacto del hombre 
personal, la cultura será plenamente humana. 
Hay que postular una cultura humanista. Todo lo 
que no sea una cultura humanista es barbarie.

No me refiero, al proclamar la cultura huma-
nista, al cultivo de las humanidades clásicas 
como factor esencial en la integración de la cul-
tura. No. Estoy pensando en el concepto íntegro 
de la persona humana que hoy hemos analizado. 
La reiteración del concepto y de la realidad de la 
persona humana que sabe lo que es y a dónde 
va, que vive plenamente su naturaleza, que per-
sigue con ímpetu, con anhelo vital incontenible, 
su bien auténtico, esto es lo que crea una cultura 
humanista digna de este nombre.

La fuente de la cultura está en la persona hu-
mana, cuerpo sensible y alma inmortal, situada 
en el centro del universo, sabiéndose cada una, 
cada hombre personal, hijo de Dios, redimido, 
llamado a un destino perfecto e imperecedero, 
a una plenitud feliz; sabiéndose con derecho 
y deber de perseguir su bien temporal y su 
bien absoluto, de dar satisfacción a los reque-
rimientos legítimos de su ser sensible y de dar 
alimento y respuesta, luz, belleza y bien, a los 
requerimientos de su ser espiritual; sabiéndo-
se articulado a la sociedad para su propio bien 
y necesitado, por lo mismo, de colaborar en 
la realización del bien común, como condición 
para alcanzar su propio bien.

Un hombre así y un tipo de vida congruente 
con este concepto y esta realidad del hombre, 

La persona humana es el centro del 
orden social y que, por lo mismo, todo 
sistema político y toda organización 
social que no tengan como cimiento y 
como corona la figura íntegra, real, del 
hombre, no pueden prevalecer... Nuestro 
trabajo político, la edificación de la 
patria futura, tiene que estar inspirado 

en la realidad del hombre personal.
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namente humanista. La cultura que no lo sea, 
niega y disminuye al hombre, estorba su camino, 
le cierra el paso hacia el bien, hacia el destino. 
Una cultura materialista como la postulada por el 
materialismo histórico, como la que corremos el 
riesgo de padecer aquí y en todas partes, si llega 
a cuajar en realidad la sombría amenaza que os-
curece esta hora que estamos viviendo, mutila al 
hombre, cierra los horizontes del espíritu, reduce 
la vida humana a una disputa feroz, sangrienta, 
por la satisfacción sensible, insuficiente para to-
dos; rebaja la condición humana a niveles abyec-
tos de zoología.

Una cultura desequilibrada que, sin suprimir 
ninguno de los datos y valores esenciales del 
hombre, hipertrofia alguno en perjuicio de otro, 
es también una cultura deficiente, no merece 
propiamente el nombre de una cultura porque 
da la espalda a substanciales exigencias de la 
naturaleza de la vocación del hombre, ya sea el 
hipertrofiado el dato sensible en perjuicio de lo 
espiritual, ya quede oprimido y atrofiado lo sen-
sible humano, estranguladas sus aspiraciones 
legítimas, en aras de lo espiritual.

Exaltación morbosa
Una cultura que cierra los ojos y los oídos, 

que cierra, sobre todo, la conciencia y la volun-
tad al bienestar material del pueblo, a la justicia 
social aun cuando exalte, tal vez morbosamente, 
determinados valores espirituales, porque no es 
posible pensar en una plenitud del espíritu que se 
desentiende del dolor y de la justicia, sería un mal 
tipo de cultura.

Una cultura que alterara la jerarquía esencial 
que exige la preeminencia de lo espiritual sobre lo 
sensible, sería también un mal tipo de cultura.

La cultura, por tanto, debe ser la plena, ar-
moniosa ordenada y equilibrada realización de 
los valores esenciales de la persona humana; 
de la verdad, de la belleza y del bien. 

Nos aparece, pues, la cultura, como proyec-
ción y como obra del hombre personal.

Me he extendido demasiado. No lo sufi-
ciente, sin embargo, para la densidad del 
tema que me fue asignado. Sería obra de 
muchos días y probablemente de muchos 
expositores más preparados y más capaces. 
Que baste, sin embargo, esta brevísima cir-
cunvalación, para que nos demos cuenta de 
que esta realidad venerable, la persona hu-
mana, es el centro del orden social y que, 
por lo mismo, todo sistema político y toda 
organización social que no tengan como ci-
miento y como corona la figura íntegra, real, 
del hombre, no pueden prevalecer.

Nuestro trabajo político, la edificación de la 
patria futura, tiene que estar inspirado en la 
realidad del hombre personal, cuya fisonomía 
no hemos conseguido dibujar hoy completa-
mente; pero tal vez, por lo menos, hayamos 
logrado hacerla presentir en este esbozo bre-
ve, incompleto, defectuoso. Ojalá que sea 
suficiente para inducirnos a un estudio más 
profundo y, sobre todo, a un leal y abnegado 
servicio de la causa del hombre.


